
Que expide la Ley General del Banco Nacional de Huellas 
Genéticas, a cargo del diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
El que esto suscribe, diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco, integrante 
del Grupo Parlamentario del partido político Movimiento Ciudadano de la 
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 
Unión, somete a consideración del pleno de la Cámara de Diputados, la 
iniciativa con proyecto de decreto por la que se expide la Ley General del 
Banco Nacional de Huellas Genéticas, de conformidad con la siguiente 
Exposición de Motivos 
I. De acuerdo a su definición tradicional, los Ácidos Nucleicos “son las 
biomoléculas portadoras de la información genética. Son biopolímeros, de 
elevado peso molecular, formados por otras subunidades estructurales o 
monómeros, denominados Nucleótidos. Desde el punto de vista químico, 
los ácidos nucleicos son macromoléculas formadas por polímeros lineales 
de nucleótidos, unidos por enlaces “éster” de fosfato, sin periodicidad 
aparente.”1 
En otras palabras, son las moléculas que tienen la información genética de 
los organismos y son las responsables de su transmisión hereditaria. “El 
conocimiento de la estructura de los ácidos nucleicos permitió la 
elucidación del código genético, la determinación del mecanismo y control 
de la síntesis de las proteínas y el mecanismo de transmisión de la 
información genética de la célula madre a las células hijas.”2 
El ácido desoxirribonucleico (ADN, en adelante), por su parte, “es el 
material genético de todos los organismos celulares y casi todos los virus. 
Es el tipo de molécula más compleja que se conoce. Su secuencia de 
nucleótidos contiene la información necesaria para poder controlar el 
metabolismo un ser vivo. El ADN lleva la información necesaria para 
dirigir la síntesis de proteínas y la replicación. En casi todos los organismos 
celulares el ADN está organizado en forma de cromosomas, situados en el 
núcleo de la célula. Está formado por la unión de muchos 
desoxirribonucleotidos.”3 
II. El ADN es un descubrimiento científico relativamente novedoso que 
data de la década de los 50’s, cuando dos investigadores de nombre James 
Watson y Francis Crick, descubrieron la estructura tridimensional de uno de 



los -hasta entonces solo conocidos como- Ácidos Nucleicos, llamándolo 
como hasta la fecha lo conocemos: Ácido Desoxirribonucleico. El día de 
hoy, sabemos con certeza que exceptuando a los gemelos idénticos, no 
existen dos personas que compartan exactamente la misma cadena de ADN, 
lo que nos permite un sistema de identificación bastante exacto. 
III. Desde su descubrimiento hasta la fecha, el llamado ADN ha sido el 
centro de muchos estudios y de muchas aplicaciones concretas, desde la 
detección de enfermedades congénitas y su cura, la determinación del 
parentesco entre personas, especialmente entre padres e hijos cuando no se 
tiene la certeza de dicha paternidad, hasta la combinación del ADN de 
especies de animales, de vegetales o incluso de bacterias con el objeto de 
obtener productos de naturaleza transgénica enfocados a tratar de resolver 
diversos problemas principalmente, sin que hasta la fecha conozcamos a 
ciencia cierta la totalidad de los alcances de este tipo de utilización. 
IV. En las últimas décadas, por otra parte, han sido muchos los países que 
han aplicado o utilizado el ADN para auxiliar en las investigaciones de tipo 
criminal. Concretamente países como los Estados Unidos de Norteamérica 
y el Reino Unido, establecieron desde la década de los 90’s normas 
jurídicas para regular la utilización de las pruebas vinculadas con el ADN 
para resolver casos de justicia criminal. En los comienzos, la evidencia de 
ADN se utilizaba casi de manera exclusiva para contrastar el ADN del 
inculpado, con aquellos rastros de ADN encontrados en una escena del 
crimen. De esa forma, el inculpado siempre tenía conocimiento de que se 
iba a tomar una muestra de su sangre para dicho objeto concreto. Desde 
entonces hasta la fecha, la utilización del ADN para tratar de resolver casos 
criminales ha sido una práctica común en prácticamente todos los países del 
Mundo, sin que México sea la excepción, toda vez que la Fiscalía General 
de la República trabaja desde hace varios años con el denominado sistema 
CODIS, desarrollado por la Oficina Federal de Investigación (FBI, por sus 
siglas en inglés). 
V. De acuerdo a recientes estudios e investigaciones4 se ha concluido que la 
regulación de las bases de datos de ADN como una herramienta 
indispensable para la investigación criminal, es una tendencia internacional, 
y que no existe un solo país en el Mundo que habiendo creado y establecido 
sus bases de datos genéticos, haya reducido o desaparecido posteriormente 
dicha regulación. Por el contrario, el sentido generalizado es precisamente 
hacia la expansión de las bases de datos, sin dejar de garantizar los 
derechos de los titulares de dicha información. 



VI. De acuerdo al Análisis de Derecho Comparado sobre la materia 
elaborado por el Doctor Manuel José García Mansilla,5 se pueden 
desprender los siguientes casos concretos: 
A. “En el Reino Unido, desde el año de 1988 la prueba de ADN fue usada 
por primera vez en Inglaterra para resolver un resonado caso policial. A 
partir de entonces, el Reino Unido ha sido uno de los pioneros en la 
utilización de este método de identificación forense en el ámbito judicial, 
en especial en el marco de investigaciones criminales. El Parlamento 
británico ha dictado un complejo cuerpo normativo que regula la extracción 
y análisis de ADN y ha creado una de las bases nacionales de datos de 
ADN más extensas del mundo.”6 
B. “Nueva Zelanda fue uno de los primeros países del Mundo en haber 
legislado respecto de la creación de una base nacional de datos de ADN. 
Esta base de datos consiste, en realidad, en la combinación de otras dos: la 
National DNA Database (NDD), que contiene perfiles de ADN elaborados 
sobre la base de muestras biológicas de individuos, y la Crime Sample 
Database, que contiene perfiles de ADN obtenidos luego del análisis de 
evidencias recuperadas en las diversas escenas del crimen. Esta base de 
datos es administrada por una sociedad de responsabilidad limitada, The 
Institute of Environmental Science and Research, en representación de la 
policía neozelandesa.”7 
C. Respecto a los Estados Unidos de Norteamérica señala que: “en 1989, el 
estado de Virginia estableció la primera base de datos de ADN en los 
Estados Unidos. Diez años después, los cuarenta y nueve estados restantes 
habían dictado legislación para autorizar la conformación de bases de datos 
de ADN, generalmente para condenados por determinados delitos 
(especialmente, crímenes violentos o sexuales). En líneas generales, la 
legislación de los distintos estados norteamericanos obliga a las personas 
condenadas a que se les extraiga sangre o saliva luego de dictada la 
sentencia respectiva, o al momento de abandonar la cárcel por haber 
cumplido el plazo de condena. Actualmente, diversos estados están 
modificando su legislación para (i) ampliar el tipo de delitos que requiere la 
obtención de un perfil de ADN y (ii) incluir a las personas arrestadas dentro 
del grupo de personas obligadas a entregar su información genética.8 
VII. Es importante señalar que por lo que ve a la regulación y manejo de 
información genética en nuestro País, actualmente la Procuraduría General 
de la República y sus equivalentes en las entidades federativas, recaban 
material genético de manera recurrente, sin que exista una regulación clara 



y concreta sobre los límites en la recolección, en la utilización y en la 
transferencia de dicha información. Actualmente la PGR administra una 
base de datos genética a través de su “Laboratorio de Genética Forense”, en 
el cual se tienen actualmente alrededor de 30,000 perfiles genéticos, de 
acuerdo a declaraciones recientes de su directora.9 
VIII. Respecto al marco legal que actualmente regula todo lo concerniente 
al proceso de recolección de ADN por parte de las autoridades ministeriales 
federales, solamente existen algunas atribuciones aisladas en la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y en su Reglamento, a 
saber: 
Ley orgánica: 
Artículo 5. Corresponde a la Procuraduría General de la República: 
XVIII. Crear una base nacional de información genética que contenga la 

información personal disponible de niñas y mujeres desaparecidas a nivel 
nacional; la información genética y muestras celulares de los familiares de 
las personas desaparecidas que lo consientan; la información genética y 
muestras celulares provenientes de los cuerpos de cualquier mujer o niña 
no identificada. 

La información integrada en esta base deberá ser resguardada y únicamente 
podrá ser utilizada para la confrontación de información genética entre 
cuerpos no identificados y personas desaparecidas; 

Reglamento 
Artículo 40. Al frente de la Coordinación General de Servicios Periciales 

habrá un Titular, quien tendrá las facultades siguientes: 
XII. Operar y administrar un sistema informático de registro y análisis de 

perfiles genéticos de personas, vestigios biológicos, huellas y otros 
elementos relacionados con hechos delictuosos , que se obtengan de 
conformidad con las disposiciones aplicables , así como establecer 
criterios generales para el acceso al sistema y su uso; 

Artículo 88. Al frente de la Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos habrá un Director General, quien tendrá las facultades 
siguientes: 

V. Operar y supervisar sistemas informáticos de registro y de análisis de 
huella genética, balística, análisis de voz y biométricos y otros elementos 
relacionados con hechos delictuosos; 

IX. Del análisis de las disposiciones trasuntas se desprende la clara 
ambigüedad legal que tenemos, respecto de un tema de muy alta 
trascendencia tanto para la resolución de crímenes como para la protección 



de la intimidad de las y los mexicanos, puesto que se carece de 
especificaciones concretas respecto de cómo adquirir, administrar o 
transferir dichas muestras, y cómo vincularlas con una averiguación previa 
o con un juicio penal. Cabe señalar que tampoco el Código Nacional de 
Procedimientos Penales establece regulación alguna relacionada con las 
evidencias de tipo genéticas o relacionadas con el ADN de víctimas e 
imputados, por lo que se carece de regulación también en ese dispositivo. 

X. De acuerdo al estudio realizado por el Doctor Miguel Óscar Aguilar 
Ruíz,10 las principales aplicaciones de cualquier base de datos en la 
investigación criminalística, incluida la de huellas genéticas o de ADN, 
son las siguientes: 

a) “Velocidad y confiabilidad con la que se puede obtener información. 
b) Consulta múltiple simultánea e inmediata. 
c) Uso de herramientas gráficas. 
d) Creación de redes de datos. 
e) Estatal. 
f) Nacional. 
g) Internacional.” 
XI. En virtud de lo anterior, considero materia de regulación legislativa 

indispensable una Ley General de aplicación en todo el país, que genere 
atribuciones y obligaciones concretas para las autoridades que ya trabajan 
con información genética, y que cree una Institución de carácter Nacional 
que concentre dicha información, estableciendo como eje rector de toda la 
regulación la protección de la intimidad de la persona, evitando con ello 
violaciones en sus derechos humanos y estableciendo elevadas sanciones 
a quien haga un uso irresponsable, negligente o doloso de dicha 
información tan importante. 

XII. Por ello, la nueva ley que propongo se divide en cinco capítulos, a través 
de los cuales se pretende en primer término crear el Banco Nacional de 
Huellas Genéticas, como un organismo público autónomo, así como los 
objetivos generales que regirán a la ley. En segundo término se establece 
la creación del Sistema Nacional de Registro de Huellas Genéticas. En el 
tercer capítulo se regulan los mecanismos para la obtención, 
almacenamiento y protección de las huellas genéticas de aquellos que se 
encuentren en uno de los supuestos de captura. En el cuarto capítulo se 
establecen las normas que regularán al Banco Nacional de Huellas 
Genéticas, y finalmente en el quinto capítulo se establece el marco de 
responsabilidades de aquellos que tengan acceso o apliquen las normas 



contenidas en la legislación que se propone. 
XIII. Así las cosas, de aprobarse esta propuesta, México contaría por primera 

vez en su historia con una base de datos nacional en materia de Huellas 
Genéticas o Perfil Genético, lo que sin duda permitiría o ayudaría a 
resolver muchos casos criminales, tanto de desaparición de personas, 
como de investigaciones sin resolver, puesto que todas las entidades 
federativas y la federación compartirían y nutrirían el Sistema 
administrado por el Banco Nacional, y éste les informaría a su vez 
cualquier coincidencia respecto de la existencia de perfiles concretos. En 
otras palabras, la creación de este Banco constituye un paso firme hacia la 
modernización y en contra de la impunidad en el sistema de justicia 
mexicano. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se expide el siguiente proyecto de 
Decreto por el que se expide la Ley General del Banco Nacional de 
Huellas Genéticas 
Artículo Único. Se expide la Ley General del Banco Nacional de Huellas 
Genéticas, para quedar como sigue: 
Capítulo I 
De la Naturaleza, las Finalidades y las Funciones 
Artículo 1. La presente ley es de orden público y de observancia general en 
toda la República Mexicana y tiene como objeto regular las atribuciones y 
funcionamiento del Banco Nacional de Huellas Genéticas. 
Artículo 2. El Banco Nacional de Huellas Genéticas es el organismo público 
autónomo especializado, imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con plena autonomía técnica, responsable de concentrar, clasificar, 
ordenar y salvaguardar toda la información relacionada con la huella genética 
de las personas que sea recabada en los términos de la presente ley. 
Artículo 3. El Banco Nacional de Huellas Genéticas tendrá como funciones 
principales las siguientes: 
I. Obtener y almacenar información no codificante asociada a una huella 
genética digitalizada, con la finalidad de facilitar el esclarecimiento de 
hechos que sean objeto de una investigación criminal o penal, en relación a 
la identidad de autores o supuestos autores de hechos delictivos, 
particularmente en lo relativo a la individualización de las personas 
responsables o con injerencia en los mismos, sobre la base de la 
identificación de un perfil genético del componente de ADN no codificante. 
II. Contribuir a resolver conflictos judiciales no penales, siempre que medie 
pedido expreso y fundado de la autoridad judicial interviniente y que dicho 



pedido guarde conformidad con lo establecido en la presente Ley. 
III. Coadyuvar en la identificación y contribuir a rastrear el paradero de 
personas extraviadas, desaparecidas, fallecidas o de las que se presuma que 
hayan sido objeto de sustracción o alteración de su identidad. 
IV. Contribuir al esclarecimiento del vínculo filiatorio y la investigación de 
la propia identidad biológica en caso de duda razonable así determinada por 
una autoridad competente. 
V. Discriminar o distinguir las huellas del personal policial, ministerial y 
técnico que intervenga de alguna forma en el lugar del hecho investigado o 
en la obtención o cuidado de la muestra biológica, con el objeto de determinar 
posibles casos de contaminación biológica de la evidencia; y 
VI. Almacenar la base de datos de servidores públicos que formen parte de 
las dependencias federales, estatales y municipales de seguridad pública. 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. ADN (ácido desoxirribonucleico): Molécula portadora de información 
genética contenida en la célula. 
II. Alfanumérico: Perteneciente a un conjunto de caracteres que incluyen 
letras, dígitos y, usualmente, otros signos y caracteres de puntuación. 
III. Banco: Banco Nacional de Huellas Genéticas. 
IV. Evidencia: Cualquier objeto, marca, huella, rastro, vestigio, señal que se 
produzca o se utilice en la comisión de un hecho probablemente delictuoso. 
V. Huella Genética: Registro alfanumérico personal elaborado 
exclusivamente sobre la base de información genética que sea polimórfica en 
la población, que carezca de asociación directa en la expresión de genes y 
aporte sólo información para identificación, a través de los marcadores 
genéticos establecidos y validados por el Banco. 
VI. Muestra biológica: Cualquier material biológico de origen humano, que 
pueda albergar información genética de una persona. 
VII. Sistema: El Sistema Nacional de Registro de Huellas Genéticas. 
Artículo 5. Toda la información contenida en el Sistema será de carácter 
confidencial, y protegida en los términos de las leyes de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales vigentes. 
Capítulo II 
Del Sistema Nacional de Registro de Huellas Genéticas 
Artículo 6. El Sistema Nacional de Registro de Huellas Genéticas es la base 
de datos administrada e integrada por el Banco, que tiene como finalidad 
concentrar toda la información relacionada con el Registro de Huellas 
Genéticas. 



Artículo 7. El Sistema se conformará con la información remitida al Banco 
por la Procuraduría General de la República, y las dependencias de las 
entidades federativas responsables de la procuración de justicia o bien de los 
organismos autónomos forenses, en los términos de la presente ley. 
Artículo 8. Para su debido funcionamiento, el Banco deberá dividir el 
Sistema en las siguientes secciones: 
a) Sección Evidencias: Huellas genéticas digitalizadas asociadas a la 
evidencia que hubiere sido obtenida en el curso de una investigación policial 
o en un proceso penal y que no se encontraren asociadas a persona 
determinada; 
b) Sección Víctimas: Huellas genéticas digitalizadas de las víctimas de un 
delito obtenidas en un proceso penal o en el curso de una investigación 
policial en la escena del crimen, cuando la víctima otorgue consentimiento 
expreso para su incorporación; 
c) Sección Finados, Desaparecidos y sus Familiares: Huellas genéticas 
digitalizadas de cadáveres o restos humanos no identificados, material 
biológico presumiblemente proveniente de personas extraviadas y de 
personas que teniendo un familiar desaparecido o extraviado, acepten 
voluntariamente donar una muestra biológica que pueda resultar de utilidad 
para su identificación. 
d) Sección Imputados y Procesados: Huellas genéticas digitalizadas que se 
encuentren asociadas a la identificación de personas imputadas y procesadas 
en un proceso penal, entendiéndose por estas, a aquellas que se encuentran 
definidas en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
e) Sección Sentenciados: Huellas genéticas digitalizadas de personas 
condenadas en un proceso penal, debiéndose agrupar las huellas por delitos 
cometidos. 
f) Sección Personal Policial y Técnico de Seguridad Pública: Huellas 
genéticas digitalizadas del personal perteneciente a las dependencias 
federales, estatales y municipales de seguridad pública. 
g) Sección General: Huellas genéticas digitalizadas de toda persona que 
voluntariamente manifieste su deseo de incorporar su perfil genético al 
Sistema así como de los menores de edad cuyos padres o tutores así lo 
soliciten de manera expresa. 
h) Sección Internacional: Huellas genéticas digitalizadas aportadas por otras 
naciones con el objeto de identificar o esclarecer algún caso concreto. 
Artículo 9. 
El Sistema contendrá los registros previstos en el artículo 8 de este 



ordenamiento, debiéndose generar una ficha por cada registro, la cual deberá 
contener, cuando menos, las siguientes referencias: 
a) Nombre del titular del perfil genético o del expediente cuando se carezca 
de nombre. 
b) Nombre de una persona o familiar que proporcione para contacto, cuando 
ello sea posible. 
c) Fecha de la obtención del perfil genético. 
d) Tipo de muestra biológica. 
e) Petición escrita de la autoridad competente. 
f) Alfanumérico resultado de la prueba. 
g) Nombre del servidor público y la dependencia que realizó la prueba. 
h) Descripción y procedencia del indicio o evidencia. 
Capítulo III 
De la captura de las huellas genéticas 
Artículo 10. La Fiscalía General de la República, y las dependencias de las 
entidades federativas responsables de la procuración de justicia, o bien los 
organismos autónomos forenses, deberán recabar la Huella Genética de las 
siguientes personas o casos: 
I. De las personas sobre las cuales se ejerza una acción penal por las 
autoridades ministeriales competentes; 
II. De las personas que sean condenadas por la comisión de un delito por un 
juez competente; 
III. De los elementos operativos y técnicos de campo pertenecientes a 
corporaciones de seguridad pública federal, estatal y municipal; 
IV. De los cadáveres y restos humanos no identificados; 
V. De los familiares de personas desaparecidas que den su consentimiento; 
VI. De las evidencias materiales recolectadas en el lugar de los hechos o del 
hallazgo vinculados con un crimen; 
VII. De las personas agredidas en su integridad corporal que den su 
consentimiento; 
VIII. De las personas que deseen voluntariamente formar parte del Sistema; 
y 
IX. De los menores de edad, cuyos padres o tutores deseen voluntariamente 
que aquéllos pertenezcan al Sistema. 
Artículo 11. El Banco establecerá los lineamientos necesarios para la captura 
de la información de manera adecuada y compatible con el Sistema. 
Artículo 12. El Banco brindará la capacitación, el apoyo técnico y la 
certificación que sean necesarias para que en la Fiscalía General de la 



República, y las dependencias de las entidades federativas responsables de la 
procuración de justicia, exista personal calificado suficiente para recabar las 
muestras cada que se presente la causal correspondiente. 
Artículo 13. Sólo las autoridades competentes en el curso de una 
investigación o proceso penal, puede disponer la obtención de las muestras 
biológicas que posibiliten la elaboración de las respectivas huellas genéticas 
digitalizadas en los casos comprendidos en los incisos a), b), c), d) y e) del 
artículo 8. 
En el supuesto del inc. f) del artículo 8, la obtención de la muestra biológica 
se realizará por orden de autoridad administrativa correspondiente. 
En los casos contemplados en el artículo 8, incisos g) y h), se aplicará el 
procedimiento que establezca la reglamentación de la presente Ley. 
Artículo 14. Una vez determinado el perfil genético y remitido éste al Banco, 
el laboratorio, órgano o institución de la Federación o de las entidades 
federativas encargados del examen de ADN no codificante debe destruir los 
restos de la muestra biológica, a excepción de los siguientes supuestos: 
a) Cuando un Juez competente ordene su conservación mediante resolución 
fundada; 
b) Cuando la muestra biológica se encuentre asociada a la identificación de 
una persona imputada, procesada y en los casos comprendidos en los incisos 
a), b), c), d) y e) del artículo 7º. En este supuesto la muestra se deberá 
conservar hasta que se hayan agotado las instancias judiciales pertinentes. 
El funcionario competente debe dejar constancia de la destrucción o 
conservación de las muestras biológicas y en los casos contemplados en los 
incisos a) y b) indicar los datos que permitan identificarlas así como las 
razones que justificaron la conservación. 
Los funcionarios que, debiendo proceder a la destrucción del material 
biológico, serán objeto de responsabilidad administrativa, 
independientemente del delito en el que pudieran incurrir. 
Artículo 15. Las huellas clasificadas en la “Sección Imputados y 
Procesados”, de personas que no fueran condenadas o fuesen absueltas de 
por sentencia definitiva que haya causado estado, pasarán a integrar la 
“Sección General” conforme el artículo 7 inciso g), eliminándose toda 
referencia a la “Sección Imputados y Procesados”. 
Las huellas clasificadas en la Sección Imputados y Procesados de personas 
que resultaren condenadas, con sentencia firme, pasarán a integrar la Sección 
Condenados, donde permanecerán una cuarta parte una cuarta parte del 
tiempo por el que se les haya condenado, después de finalizada la condena, 



para pasar después de transcurrido este plazo, a integrar la Sección General. 
Capítulo IV 
Del Banco 
Artículo 16. El Banco contará con la estructura técnica y administrativa 
suficiente para llevar a cabo sus funciones. 
Artículo 17. El Banco será dirigido por una persona de nacionalidad 
mexicana, mayor de treinta años, con amplios conocimientos en materia de 
muestras biológicas y genéticas. 
Será nombrado por el Senado de la República de la terna remitida por la Junta 
de Gobierno del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, por mayoría 
calificada de sus integrantes y durará en su encargo durante 5 años pudiendo 
ser reelecto hasta por un periodo igual. 
Artículo 18. Para el cumplimiento de sus funciones, el Banco tendrá las 
siguientes obligaciones y atribuciones: 
a) Organizar y poner en funcionamiento el Sistema que registre y sistematice 
las huellas genéticas digitalizadas, así como sus secciones correspondientes; 
b) Proceder a la extracción de muestras biológicas que fueren útiles para la 
determinación de las huellas genéticas digitalizadas; 
c) Recibir y cuidar las muestras biológicas que fueren útiles para la 
determinación de las huellas genéticas digitalizadas; 
d) Preservar las muestras biológicas y los resultados que de ellas se obtengan 
mientras se realiza su procesamiento, evitando la violación e interrupción de 
la cadena de custodia; 
e) Proceder a la destrucción de las muestras biológicas, una vez obtenidos los 
datos necesarios para los fines del Banco, y la conservación de una ficha 
genética con los datos no codificantes, para ser incluidos en un sistema 
informático. 
f) Remitir los informes solicitados por el Poder Judicial de la Federación, a 
los Poderes Judiciales de las entidades federativas, a la Fiscalía General de 
la República, a las dependencias de las entidades federativas responsables de 
la procuración de justicia, y a cualquier entidad pública que justifique la 
necesidad de la información, respecto de los datos contenidos en el Sistema. 
g) Proteger toda la información contenida en el Sistema, obligación que se 
extiende a todos aquellos que en razón de su función tomen conocimiento de 
su contenido y que subsistirá aún después de finalizada su relación con el 
Banco; y 
h) Adoptar las medidas técnicas y organizativas que resulten necesarias para 
garantizar la seguridad y confidencialidad de los datos personales. 



Artículo 19. Siempre que el Banco transfiera información del Sistema, se 
dará aviso al titular de la información genética que se transfiera o en caso de 
que ello no sea posible, a sus familiares de hasta cuarto grado, en el siguiente 
orden de preferencia: cónyuge, padres, hijos mayores de edad, hermanos, 
abuelos o primos. 
Capítulo V 
De las Responsabilidades 
Artículo 20. Los empleados y funcionarios del Banco serán sujetos a la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y serán objeto de 
exámenes de control de confianza en los términos de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Transitorios 
Primero. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Segundo. Se deberá nombrar al Director del Banco, así como asignarle la 
suficiencia presupuestal necesaria para su funcionamiento dentro de los 120 
días siguientes a la publicación del presente Decreto. 
Tercero. El Poder Ejecutivo Federal y los poderes ejecutivos de las entidades 
federativas deberán establecer y dar a conocer mediante Acuerdo, la 
dependencia u organismo responsable de cumplir con las obligaciones 
establecidas en la presente ley dentro de los 120 días siguientes a la 
publicación del presente Decreto. 
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